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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  
Nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÌNIMA 

Demandante: BERNANDO DAVID JARAMILLO 

Demandado: ANDRES FELIPE RESTREPO  

Radicado No.05001-40-03-014-2019-00766-00 

Asunto: Requiere parte actora frente a trámite de 
notificación. 

 
 

Respecto al memorial de fecha 05/02/2020 (anexo digital PDF 03, fl 05 al 13 C-01), 

allegado por parte de la apoderada judicial de la parte demandante, el cual contiene 

constancia de envío de la citación para la notificación personal al demandando 

ANDRÉS FELIPE RESTREPO, la misma no será tenida en cuenta toda vez que no 

cumple con los parámetros del articulo 291 del C.G del P, por cuanto en la citación 

no se previno al demandando del tiempo con el cual contaba para comparecer al 

Despacho a recibir notificación.  

  

Por lo tanto, no será tenido en cuenta el memorial de fecha 18/01/2021 de 

constancia de remisión de aviso. 

  

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora, a fin que acredite en un 

término máximo de treinta (30) días contado a partir de la notificación de esta 

providencia, el agotamiento de las gestiones tendientes a la notificación de la parte 

demandada, so pena de declararse el desistimiento tácito del asunto en los términos 

del artículo 317 CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  

JUEZ 
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